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EDITORIAL N°23

Un nuevo año que ya lleva un par de 
meses de iniciado y que tendrá mu-
cha dinámica para quienes ejecutan 
los actos de administración en las co-
munidades, es el que se aparece de 
verdad en marzo. Atrás tal vez quede 
la pandemia y esta se transforme en 
una Endemia. ¿Podrán las Comunida-
des relajar sus medidas de cuidado en 
relación con el manejo de la seguridad 
y salubridad? Difícil pronosticarlo. 

Por otro lado, las distintas variables 
económicas de nuestro país inserto 
en una economía global que, más que 
avanzar hacia la prosperidad de las 
personas, cuando aparece una ame-
naza sólo reflejan la fragilidad de ellas, 
hace pensar que, en relación con las 
comunidades y el pago de los gastos 
comunes, esto seguirá siendo una pre-
ocupación que no se podrá abandonar. 
Ya no habrá más retiros de dineros de 
las AFP y no se vislumbran otras ayu-
das como fue el IFE, lo que afectará 
más, los ya roídos bolsillos de los mi-
llones de personas que viven o traba-
jan en comunidades.

Y sobre lo anterior ¿Cómo lo podrá en-
frentar el Administrador? 

Sin duda lo pasado siempre deja la 
experiencia y también lleva a cierto 
relajo. Pensar, que como se ha vivido 
o sobrevivido a hechos de la naturale-
za y otras vainas del 2020 y 2021, nada 
que venga podrá inquietar a los Admi-
nistradores. ¿Será tan así?

Cuántos de los que actualmente ejer-
cen esta profesión están pensando 
como procurar ahorrar dinero en los 
fondos de reserva para cuando lle-
gue la verdadera crisis: la económica, 
la cual es constantemente presionada 

por la inflación y como ello afecta el 
precio de los bienes y servicios.

¿Pero en menester de los Administra-
dores andar detrás de medidas para 
resolver los diferentes conflictos que 
amenazan la vida en una comunidad? 
Difícil responder.

Cada cual se debe preparar o debe 
precaver la contingencia diaria que 
demanda esta actividad y hoy ante un 
escenario mundial enrarecido que no 
se sabe bien hacia dónde conduce, 
este mundo en particular de la Copro-
piedad deberá estar preparada. Y no 
hay mejor actor y catalizador de ideas 
para ponerlas en práctica que el Admi-
nistrador. Es el capitán de este buque 
especial (uno anclado a sus bases de 
hormigón y acero) que surca aguas 
turbulentas en lo más profundo de un 
océano, el de los propios residentes.

Cuando termine el año en curso y el 
Administrador que siga con la misma 
comunidad con la cual lo empezó, po-
drá mirar atrás y ver cuánto avanzo su 
nave o bien donde ésta quedó a la de-
riva o abandonada por sus tripulantes 
dejándolo solo con un pesado timón. 
Tamaña tarea y responsabilidad para 
este navegante.

Para el Administrador socio de CGAI, 
siempre tendrá un faro que lo guíe a 
buen puerto y lo conduzca hacia aguas 
más tranquilas o calmas, manteniendo 
el control de esta pesada nave. 

Y para el Administrador, que este 2022 
navegue solo, sin carta de navegación y 
con un cielo completamente nublado, 
le deseamos la mejor de las suertes.

Colegio de Gestión y Administración 
Inmobiliaria de Chile
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Ante problemas 
de convivencia y 
casos de ineficiente 
administración:
Nueva OTEC CGAI busca potenciar la profesionalización 
de administradores de edificios y condominios 
El mundo de la administración de comunidades es diverso; si 
bien hay buenos administradores, como los que están cole-
giados en CGAI, existen otros que no poseen suficiente co-
nocimiento para ejercer correctamente su labor. Con el fin de 
hacer frente a esta realidad surgió la OTEC-CGAI, que bus-
ca entregar a estas personas herramientas que les permitan 
efectuar una eficiente administración. Se trata de un tema 
clave, considerando la gran cantidad de edificios y condo-
minios existentes hoy y los problemas de convivencia que se 
generan en su interior.

El Colegio de Gestión y Administración Inmobiliaria de Chi-
le, CGAI, ha recabado información que deja en evidencia la 
necesidad de formalizar la experiencia de quienes trabajan 
en el ámbito inmobiliario, además de fortalecer y estanda-
rizar las competencias técnicas que cada uno de ellos de-
biera tener. Todo esto con el fin de estar preparados para 
la nueva Ley de Copropiedad Inmobiliaria que actualmente 
se tramita en el Congreso y que exige aprobar un curso 
de administración habilitante para ejercer esta actividad de 
manera remunerada.

De hecho, la nueva ley establece la creación de un Regis-
tro Nacional de Administradores, que estará formado por 
aquellos que aprueben los exámenes pertinentes, demos-
trando que poseen competencias certificadas que les per-
miten efectuar una administración eficiente de las comu-
nidades. 

El Colegio de Administradores valora que se perfeccione la 
legislación en este ámbito y por ello ha abordado el tema 
con el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, y ha parti-
cipado en conversaciones con parlamentarios, donde ha 
expuesto sus puntos de vista.

Al respecto, Lilian Farfán San Martín, Gerente OTEC CGAI, 
explicó que existen grandes y modernas empresas de ad-
ministración que tienen atributos en varias áreas de sus 
gestiones, pero carencias en otras. 

Agregó que también hay administradores independientes, 
de antiguas escuelas, que deben actualizar sus conoci-
mientos en gestión administrativa, y un grupo no menor de 
profesionales interesados en incorporarse al ámbito inmo-
biliario y que vienen de otras áreas. 

“El desafío es grande y el objetivo es poder dar respuesta 
a todos estos públicos distintos, capacitando en tres gran-

des áreas de gestión: Administrativa, Operativa y de Per-
sonas, a través de distintos cursos presenciales y online, 
impartidos por expertos en cada materia. En el caso de los 
realizados vía Internet, tendrán dos modalidades: trabajo 
en forma individual con un foro de preguntas y un tutor 
que responde las preguntas, y con el profesor por Zoom”, 
afirmó la educadora.

Oferta de cursos OTEC CGAI 

1.En el ámbito de la Gestión Administrativa, la OTEC del 
Colegio de Administradores incluye dentro de su oferta el 
curso “Introducción a la Administración de comunidades”, 
al cual se suma, en un segundo nivel, el de “Herramientas 
para la Gestión de Comunidades”., 

Y el curso completo que suma las 45 horas cronológicas 
del primero y las 40 hrs. del segundo, en la que se inserta-
ron más de los contenidos mínimos que contiene la nueva 
ley de copropiedad para en un futuro poder acreditarse.

 Además, existe un curso de “Formación de Mayordomos 
y Conserjes con especialización en Seguridad Integral, con 
clases presenciales de primeros auxilios incluyendo reani-
mación cardiaca.

“La finalidad es agregar valor a la administración inmobi-
liaria de copropiedades y fortalecer aquellos cargos o ro-
les que están bajo el amparo de esta actividad o que son 
complementarios y coayudan al desarrollo de la misma”, 
declaró Lilian Farfán San Martín.

2.En materia de Gestión Operativa, OTEC CGAI contem-
pla tres cursos relacionados con temas de mantenciones 
y seguridad inmobiliaria: “Primeros Auxilios”, “Operador de 
Caldera” y “Técnicas de Prevención de Riesgos Laborales”. 
Son cursos especializados los que sirven que el administra-
dor estar al tanto de cómo deben mantenerse estas unida-
des esenciales para el buen manejo de una comunidad.

3. En cuanto a la Gestión de Personas, los cursos inclui-
dos dentro de la malla son: “Técnicas de Servicio al Cliente 
y Liderazgo”, “Manejo de Crisis y Control de Impulsos” y 
“Manejo de Factores Protectores de Estrés Laboral”.

Estos cursos están orientados a potenciar las competen-
cias genéricas de aquellos que trabajan en comunidades, 
dando especial importancia a un buen manejo de las co-
municaciones y al desarrollo de habilidades blandas, que 
permitan enfrentar adecuadamente eventuales problemas 
de convivencia o situaciones de agresiones.

Lilian Farfán sostuvo que la OTEC CGAI marca una diferen-
cia en el mercado, debido a la vasta trayectoria y gran co-
nocimiento del Colegio en la administración y gestión de 
condominios en Chile, además de su merecido prestigio y 
vinculación con reconocidas organizaciones internacionales, 
como la Unión Latinoamericana de Administradores, ULAI.



OBTÉN TU 
CERTIFICACIÓN 
EN NUESTRA 
NUEVA OTEC

www.oteccgai.cl

CONTACTO@OTECCGAI.CL
     +56 9 9509 2577

El Colegio de Gestión y 
Administración Inmobiliaria de 
Chile está comprometido con 
la profesionalización de sus 
asociados. 

ORGANISMO CERTIFICADO CON LA NORMA CHILENA NCH 2728 
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La curiosidad aplicada a la administración de comunidades

Continúa página siguiente

La curiosidad como tal  es algo intrínseco en 
todos nosotros. Desde las épocas más remo-
tas hizo que la especie se hiciera ciertas pre-
guntas sobre su propia naturaleza y gracias a 
esta condición buscó millones de respuestas 
para entender dónde habitaba y qué lo rodea-
ba. Al principio se basó primero en la obser-
vación del entorno para posteriormente salir 
a descubrir que había más allá de sus pro-
pias narices. Miles de años de evolución hoy 
nos han llevado a un nuevo inicio y entender 
cómo podemos usar la “curiosidad aplicada” 
y cómo esta puede servir para administrar co-
munidades.

Según estudios académicos y en base a mu-
cha observación del comportamiento del 
individuo, la curiosidad es una de las diez 
cualidades propias de la raza humana y estre-
chamente vinculada al liderazgo. En un estu-
dio de la revista especializada, Harvard Busi-
ness Review, señala que se vive actualmente 
en la era de mayor curiosidad. La revista en 
su artículo señala que las personas altamente 
exitosas y líderes tienen esta cualidad desa-
rrollada en el más amplio espectro.

Para que la curiosidad aplicada se desarrolle 
en nosotros, debemos considerar cuatros as-
pectos claves:

• La mentalidad curiosa

• El músculo de la curiosidad

• Los arquetipos de la curiosidad

• Las herramientas de la curiosidad

Los equipos de trabajo, donde el líder moti-
va la curiosidad de sus colaboradores hacen 
de estos trabajadores, personas altamente 
creativas, productivas e innovadoras en sus 
puestos, contagiando su universo laboral más 
allá de su oficina, llevando con ello (externa-
lizando) una verdadera colonización de esta 
cualidad entre las personas y entidades con 
las cuales se relaciona para la ejecución de 
su labor.

Hablar de curiosidad significa referirse a dos 
existentes, una, la curiosidad teórica y dos, a 
la que abordamos en este artículo: la curiosi-
dad aplicada. Ahondando un poco, la teórica 
es aquella que se hace por el simple hecho de 
investigar y aprender el porqué de las cosas. 
La teórica se centra en entender el problema 
y poder describirlo. En cambio, la curiosidad 
aplicada su usa para conseguir objetivos es-
pecíficos, es decir esta resuelve los proble-
mas y aquí lo interesante para su aplicación 
en el mundo de la administración de comuni-

COLUMNA DE OPINIÓN
SEBASTIÁN RUIZ

LA CURIOSIDAD 
APLICADA A LA 
ADMINISTRACIÓN DE 
COMUNIDADES
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La curiosidad aplicada a la administración de comunidades

dades. Por ejemplo, un uso que se le 
da actualmente a la curiosidad apli-
cada es para atraer nuevos clientes 
o introducir nuevas ideas y necesida-
des en los actuales. También resulta 
efectiva cuando es necesario anali-
zar datos y el mundo de la Gestión y 
Administración Inmobiliaria está lle-
no de datos que analizar y que a pri-
mera vista pudieran ser inservibles, 
pero usando esta cualidad el mundo 
que se abre para quien los estudia, 
puede levantar información valiosa 
para crecer y agregarle valor a este 
mercado.

¿Cómo aplicar la Curiosidad 
Aplicada?

Primero se parte con la mentalidad 
de aprendiz, que se forma desde la 
más pequeña infancia, ya sea que se 
trae de manera natural o bien, es mo-
tivada, al principio, por los padres y 
después, debiera ser inculcada en la 
etapa primaria de escolaridad (men-
talidad del principiante). Con el pasar 
del tiempo, la anterior, muda a la cu-
riosidad que todo lo cuestiona y su-
madas estas tres da lo que se llama: 
la mentalidad curiosa. Y para man-
tenerla en el tiempo, el artículo de 
la revista señala que se debe tener 
siempre una curiosidad permanen-
te, pensar como principiante, hacer 
siempre preguntas y dado la llegada 
de la tecnología a las mismas manos 
(celular) hay un mundo por descubrir. 
Están todas las respuestas, salvo de 
lo que no existe, sólo se debe tener 
la actitud adecuada. Eso sí, debemos 
a hacer las preguntas precisas para 
obtener las respuestas adecuadas.

Llevado esto a los actos de adminis-
tración puedo decir que los lectores 
de este artículo tienen formación, ex-
periencia y cierta credibilidad dentro 
de su grupo objetivo (las Comunida-
des). Debieran ser expertos o bien 
manejar medianamente el ámbito 
donde se desempeñan, pero siem-
pre están sujetos a nuevos retos y 
a los permanentes cambios. Sobre 
esto último un breve paréntesis. Me 
referiré a los vectores de cambios 
que tanto impactan en la administra-
ción de comunidades como son:

• El ritmo acelerado de cambio.

• El acceso hoy sin precedentes a la 
información.

• La hiper conectividad de las perso-
nas y pronto de las cosas entre sí.

• Y como aplicará o impactará a las 
tres anteriores, la Inteligencia Artifi-
cial.

El ritmo acelerado pone aprueba 
nuestra adaptación (piense en lo 
que significará la nueva ley de Co-
propiedad) y lo que le exigirá: seguir 
aprendiendo, actualizarse y volver a 
ser un aprendiz. Los Administrado-
res tendrán que desarrollar nuevas 
habilidades, dejar atrás las obsoletas 
y descubrir las brechas que hay que 
cubrir al respecto.

Hoy, el bombardeo de información es 
abrumador y el Administrador debe-
rá aprender cuál es significante para 
la ejecución de su trabajo. Quedarse 
con lo relevante será lo esencial si 
quiere ser eficiente y aprender a leer 
lo que los demás dejan pasar por 
alto, esto último será diferenciador.

Un mundo hiper conectado propicia 
comunicarse con cualquier persona 
no importando donde ambos polos 
de la comunicación bidireccional se 
encuentren. Esto en la administra-
ción de comunidades debería ser 
usado para lograr una mayor colabo-
ración aun existiendo diferencias de 
opinión o en la manera de pensar.

Y lo último, la inteligencia artificial, y 
cómo esta mejorará la vida y trabajo 
de millones de personas nos llevará 
al origen de esta nota y a hacernos 
las siguientes preguntas desde el 
punto de vista de la curiosidad: ¿Qué 
tan humanos seguiremos siendo? 
¿Podrá la Inteligencia Artificial confi-
gurarnos a nosotros o será al revés? 
Los invito a pensar en estos cuatros 
vectores.

¿Qué cosas frenan la Curiosidad 
Aplicada?

Parto por decir que a los Administra-
dores no se les pagará por lo que no 
saben. Y temen comprometer su cre-
dibilidad cuando se enfrentan a una 
pregunta sobre Gestión y Adminis-
tración Inmobiliaria y no saben la res-
puesta. O, eluden la pregunta o, bien 
la postergan. Aquí podría decir que 
el Administrador no ha fomentado su 
curiosidad en relación con el campo 
profesional en el cual se desempeña. 
Pero qué los frena y de acuerdo con 
lo que observado durante años pue-
do decir que les falta curiosidad por 
aprender, conocer, estudiar y anali-
zarlas materias de su campo de ac-
ción. Y según el estudio realizado por 
la revista, en relación con la curiosi-
dad aplicada los factores serían:

• Miedo.

• Una cultura de liderazgo débil.

• Su desesperación por rendir profe-
sionalmente a corto plazo.

Desarrollaré un poco estos factores. 
El miedo lo lleva a la incomodidad de 
verse ante otros que están equivoca-
dos. Y el fracaso profesional que esto 
conlleva. Y sobre valorar cierta certi-
dumbre que tienen en algunas cosas 
por encima de haberse planteado 
ellos primariamente la interrogante 
y que al verse enfrentados a la pre-

Continúa página siguiente
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gunta esta venga de un tercero. A to-
dos nos gusta tener la razón, pero si 
nos da demasiado miedo equivocar-
nos esto derechamente irá contra lo 
esencial de este artículo: mantener 
viva la curiosidad y descubrir que se 
podría haber contestado lo correcto 
y estar en lo cierto.

Hoy la cultura organizacional va más 
allá de sus líderes. La vieja jerarqui-
zación quedó en el pasado y quien 
no lo comprenda va camino a la ex-
tinción con su actual organización. 
Un líder jerárquico inhibirá en sus 
colaboradores la curiosidad aplica-
da tan necesaria para crecer y seguir 
presente. Hoy los líderes exitosos 
confían en sus equipos y viceversa. 
Cualquier otra manera de control ex-
cesivo o recelo en ambas direccio-
nes será el máximo fracaso.

Y lo último de estos factores, vincula-
dos a la desesperación de rendir pro-

fesionalmente inhibirá la curiosidad 
aplicada dado que impedirá la supe-
ración profesional que se da paso a 
paso. Al haber prisa no habrá tiempo 
para plantearse las preguntas que 
lleven a las respuestas correctas.

Para saltarse los tres factores ante-
riores el estudio recomienda incen-
tivar al equipo de trabajo o a otros 
colaboradores hacia una cultura que 
propicie la curiosidad activa y la apli-
cada. Y aquí es vital el relacionamien-
to entre Administradores y las de sus 
trabajadores con otras culturas orga-
nizacionales ya sea de manera pre-
sencial u hoy telemáticamente. Esto 
sí o sí les reportará desarrollar más 
habilidades y la recompensa llegará 
de inmediato y lo que se sugiere al 
momento de establecer relaciones, 
tender puentes o tejer redes de co-
laboración para el equipo de trabajo 
es motivarlos a ser ingeniosos y que 
obtengan respuestas a sus pregun-

tas. Todo lo anterior inhibirá los fac-
tores que hacen dificultoso una sana 
curiosidad.

Para resumir.

La curiosidad aplicada se sirve de 
nuestra ancestral curiosidad para lo-
grar los objetivos deseados ya sea en 
el campo profesional o personal. Les 
ayudará a hacer preguntas inteligen-
tes para obtener las respuestas que 
necesita para su modelo de Admi-
nistración de Comunidades. También 
para la resolución de los problemas 
que a diario da este trabajo. Dado el 
espacio de la revista CGAI he queri-
do plantar la “curiosidad” de conocer 
más sobre esta cualidad y los invito a 
revisar lo que dice al respecto la ex-
perta, Becki Saltzman, fundadora del 
Applied Curiosity Lab (disponible en 
Google)

La curiosidad aplicada a la administración de comunidades

Final artículo



Morosidad bajo control
Kastor cuenta en la actualidad con soluciones en software reconocidas en el mercado chileno para la administración

integral, transparente y profesional de comunidades. Lo que incluye cobro de gasto común, contabilidad y finanzas,

manejo de morosidad, remuneraciones, operaciones y conserjería.

Comenta Brito que el sistema de pago automático implementado por Kastor bajó la morosidad al 10% o menos: “hoy

sabemos en tiempo real quien tiene el gasto común impago, lo que me permite actuar con cartas de aviso.

“Si analizo las ventajas de un software como este puedo decir que he ganado tiempo y velocidad de respuesta, lo que

me permite atender otros asuntos como la intermediación inmobiliaria, mejorar la comunicación y reinventarme para

prestar un mejor servicio. Todo eso no lo podríamos hacer sin Kastor”.

Profesionalización de administradores como norte
Con 13 años de experiencia en administración de comunidades, Alvaro Ricardi de Santiago Property Management

viene del sector hotelero, eso lo acredita como un experto en servicio al cliente.

“Hace 5 años que trabajo con Kastor. Lo que me gusta es que es familiar, personalizado, amigable. Dejé atrás la rigidez

del excel y hoy puedo prestar un servicio profesional, minimizar errores, tener mayor transparencia de los datos y

facilidad para procesar el gasto común”.

Todas estas ventajas que Ricardi expone se complementan con una oferta de servicios que Kastor ofrece a la par de

su potente software. 

Pagos en línea a través de Webpay y Khipu, el portal de acceso para copropietarios, el programa de capacitación

grupal o E-learning, la Colegiatura CGAI, talleres, asesoría continua, el Software Kastor Conserjería, y los diferentes

beneficios que proporciona el programa Kastor Partners son algunas de razones por las cuales Kastor es referente de

la profesionalización inmobiliaria.

Para Alvaro Ricardi, hay algo que distingue su preferencia: “Siempre escuchan mis ideas, hay soporte. Con Kastor

tengo más capacidad de producir, tengo más productividad”.

“Disponibilidad, acceso fácil a la información, rápida gestión de cobranza, una relación buena con copropietarios,

menor uso de papel y la movilidad para que mi equipo gestione en remoto son ventajas directas de trabajar con

Kastor”, remata Ricardi, en entrevista online desde su oficina.

Si necesitas asesoría gratuita, o en tus planes está profesionalizar la gestión de tu comunidad no dudes en contactar a

https://kastorsoftware.cl/

En 2022 Kastor se consolida como plataforma confiable para la
administración de comunidades
Como solución tecnológica que permite profesionalizar la gestión de comunidades, Kastor es
reconocida como la plataforma aliada de los administradores.

Los seres humanos consumen cantidades enormes de información diaria, la guardan, la comparten y la generan en

tiempo real y con transparencia. Esa misma transparencia la demandan las comunidades de copropietarios a sus

administradores.

“Hoy la información que necesito la tengo al instante, en la nube y en mi celular”, afirma Pablo Morales Brito de la

administradora inmobiliaria In House Solutions, quien se declara “fan de Kastor”.

Para nadie es un secreto que la presión y la complejidad de la tarea que hacen los administradores de condominios es

alta, y Brito reconoce las ventajas de trabajar con Kastor.

“Kastor me permite realizar un informe financiero en tiempo real, algo que no puedes hacer con excel. La relación que

tengo con las comunidades es mejor, mi respuesta es más rápida y disminuye la carga de ansiedad”, admite.



*Luis Rebolledo, Gerente Comercial Cia Nacional.

@cianacional  Cianacional 22 5525057 +569 64509016

¡REGÍSTRATE EN NUESTRA PÁGiNA WEB!

¡Y OBTÉN HASTA 1 AÑO DE MANTENCiÓN
GRATiS EN TU COMUNiDAD!

°Salas de Bombas.

°Sistema Solar Térmico.

°Sala de calderas.

°Grupo elecetrógeno.

www.cianacional.com www.cianacional.com

El problema más frecuente en las comunidades es el 
pésimo estado al que llegan a estar los equipos, y esto 
conlleva a quela comunidad tenga que invertir millona-
rias sumas de dineroen reparaciones. Para evitar esto 
es importante realizar las mantenciones preventivas a 
tiempo y no esperar a que estos  se agraven obligando a 
cambiar artefactos que muchas veces pudieron ser 

En primer lugar la empresa debe contar con una vasta 
experiencia y renombre en el mercado, con profesiona-
les capacitados en cada uno de los equipos por la que es 
contratada, ya que solo esto garantizará que los diag-
nósticos y trabajos que se realicen correctamente. Tam-
bién es importante priorizar la capacidad de asesoría 
técnica que esta posea, ya que muchas veces las comu-
nidades se encuentran en pésimo estado debido a que la 
empresa no tiene la capacidad de informar de forma 
clara las tareas a realizar en la comunidad o simplemen-
te no cuenta con la infraestructura y personal preparado 
.para emitir informes detallados.

Porque con Nacional las comunidades se aseguran de 
tener una empresa de larga trayectoria, con profesiona-
les altamente capacitados al servicio de todos sus equi-
pos, lo cual les va a permitir obtener el mejor servicio  

Como empresa líder en el mercado nos hemos propuesto 
para este año 2022 generar alianzas estratégicas con los 
administradores de CGAI, para esto otorgaremos hasta un 
50% de descuento en el servicio de mantención de Salas de  

del mercado a un precio accesible para todos.

calderas, sala de bombas y grupo electrógeno, 

reparados y  que por demorar su mantención se dañan i-
irreversiblemente.

Este 2022 Nacional es la mejor opción del mercado en 
mantenimieto de equipos. Sus grandes profesionales y
15 años de experiencia, así lo avalan.

¡Este 2022 venimos 
con todo!



Cuando un problema no se resuelve con las alternativas 
actuales en el mercado, siempre aparecen novedosas 
soluciones que apoyan al usuario final a satisfacer sus 
necesidades. Es así como nace SimpleCity, un software de 
administración de edificios que hace más simple la vida para 
cada miembro de una comunidad. En esta oportunidad 
conversamos con Francisco Morales, Gerente comercial de 
SimpleCity, quien nos entrega detalles interesantes acerca 
del futuro de esta herramienta de cara al 2022.

Por supuesto. Para todos aquellos socios que quieren sim-
plificar sus labores administrativas queremos ayudarles a 
conseguirlo, por lo que tenemos un valor mensual especial 
de tan solo 1 UF+IVA por los primeros 12 meses de contrato. 
Así de simple es con SimpleCity.

Lo primero que podemos destacar como novedad en 
comparación al mercado es la entrega de hardware 
completamente gratis para realizar controles efectivos y 
rápidos en conserjería. Con esto los conserjes podrán 
registrar una visita con todos sus datos y foto incluida, 
además de registrar encomiendas y delíveries sin contacto 

Adicionalmente se vienen alianzas comerciales con 
proveedores en el rubro de la mantención de edificios para 
así ayudar financiera y operacionalmente a las 
comunidades que deseen cotizar con proveedores que 
cuenten con el sello de calidad de SimpleCity.
Por último, se vienen desarrollos que involucran apoyos 
directos a los administradores y comités de cara a la nueva 
ley de copropiedad que esta por promulgarse,
permitiéndoles planificaciones anuales, votaciones 
digitales, Libro de actas digital, entre otros.

alguno.

En una frase sería Simplificar los procesos administrativos a 
un bajo costo. Nuestra plataforma de administración permite 
realizar actividad de manera intuitiva y fácil para el usuario. 
Además, la entrega de equipos complementarios a las 
comunidades permite que mejoren sus protocolos de 
seguridad, apoyando así la labor de los colaboradores al 
hacer registros de manera sencilla, permitiéndoles
optimizar el uso de su tiempo entre labores de supervisión y 
control. (Sigue)

En 30 minutos las comunidades quedan habilitadas para 
operar con nuestra plataforma, y los residentes pueden 
ver la información en tiempo real, ya sea de sus finanzas 
como de sus visitas y encomiendas, incluso con avisos por 
mail cada vez que alguna novedad se presente.
Ya sea administrador, mayordomo, conserje, residente, o 
miembro del comité, podrán cumplir con su rol dentro de 
la comunidad desde un computador o celular, teniendo 
toda la información que necesitan a un clic de distancia. 

@simplecitycl

simplecitycl
+56922120638

www.simplecity.cl

¡Este Año 2022 SimpleCity
trae Muchas Sorpresas!

Francisco Morales, Gerente Comercial SimpleCity.

ventas@simplecity.cl



IGNEO Fundación Bomberos de Viña del Mar 

“Hoy día nuestra 

presencia está 

creciendo en el país y 

quisimos ofrecer no 

sólo nuestro 

conocimiento técnico, 

con 20 años 

desarrollando Planes 

de Emergencia para 

comunidades, sino 

además, ofrecer 

valores preferenciales, 

a través de un 

convenio de 

colaboración con el 

Colegio  de Gestión y 

Administración 

Inmobiliaria (CGAI), 

tanto para la Región de 

Valparaíso, como 

Metropolitana, de 

Coquimbo y de 

O´Higgins” -  

Alejandro Carrizo, 

Subgerente de IGNEO  

IGNEO SERVICIOS AMPLÍA PRESTACIONES      
PARA COMUNIDADES DE COPROPIEDADES         
A TRES REGIONES DEL PAÍS 

Con el amplio conocimiento  
técnico y la experiencia de 20 
años de elaboración de Planes 
de Emergencia y con los altos 
estándares en la respuesta a 
emergencias, que maneja el 
Cuerpo de Bomberos de Viña 
del Mar, institución vinculada, 
IGNEO Fundación Bomberos 
Viña del Mar,  se encuentra 
ampliando la ejecución de sus 
servicios a las regiones Metro-
politana, de Coquimbo y de  
O’Higgins. 

  

En IGNEO Servicios, trabaja-
mos certificados bajo Norma 
ISO 9001:2015, ofreciendo ser-
vicios para comunidades de co-
propiedades, con precios com-
petitivos y especiales modalida-
des de pago. 

 

Para cotizaciones  y consul-

tas sobre valores preferencia-

les en convenio, escríbanos   

a f.rodriguez@igneo.org             

o llámenos al 32 268 2334 

*Plan de Emergencia Base, vi-
gencia de un año, tras visita téc-
nica se entrega documento digi-
tal.  

*Plan de Emergencia Asesoría, 
con vigencia de un año, tras visi-
ta técnica, se entrega documento 
digital y físico, además, se gestio-
na con instituciones de emergen-
cia; incluye asesoría experta du-
rante año de vigencia; charla pa-
ra uso de extintores y Plan de 
Emergencia para residentes y 
personal. 

*Pruebas de Redes y Sistemas 

contra incendios, servicio para 
Redes Secas y/o Húmedas, asis-
tencia expertos y carro bomba. 

*Mantención y recarga de Ex-

tintores, *de momento, sólo para 
R. Valparaíso. 





En GastoComunChile.com este 2022 seguimos traba-
jando junto a cada Administrador, Administradora y a 
quienes forman parte de sus equipos de trabajo para 
brindarles un servicio de calidad.
GastoComunChile es el software de administración 
de edificios, condominios y comunidades más fácil de 
utilizar, en pocos días estarás registrando gastos, pa-
gos de gastos comunes y procesando las remunera-
ciones del personal, sin errores de cálculo y de forma 
fácil y rápida.
Si quieres una atención personalizada en el menor 
tiempo posible, que contesten tus llamadas telefóni-
cas, tus consultas por WhatsApp o cada correo elec-
trónico que envías entonces debemos trabajar jun-
tos. Nuestro principal objetivo es prestar un servicio 
orientado al Administrador, son ustedes quienes están 
día a día resolviendo problemas en las comunidades, 
atendiendo dudas y consultas de los residentes, ha-
ciendo que las cosas funcionen.
Nuestro servicio no tiene letra chica, el precio que pa-
gas es siempre el mismo y prestamos un excelente 
servicio, todas las nuevas características y mejoras al 
sistema son completamente gratis para ti. Si necesi-
tas capacitación sobre algún tema en particular, como 
Remuneraciones u otro que estimes necesario, pue-
des consultarnos y acordamos la forma de abordarlo, 
ya sea con una asistencia telefónica guiada o a través 
del uso de alguna aplicación de reuniones que más te 
acomode como Zoom o Google Meet.
Y si aun no te decides, puedes utilizar nuestro softwa-
re completamente gratis por 3 meses, sólo debes to-
mar tu teléfono y llamarnos o escribirnos, así de fácil.
Además, para este año nos hemos propuesto, de la 
mano del CGAI, efectuar distintas reuniones en línea 
con los socios para presentarles y entregarles infor-
mación estadística que les sea de utilidad para tomar 
mejores decisiones en el día a día, como por ejemplo 
sueldos del personal, honorarios de los administra-
dores, morosidad y comportamiento de pago de los 
residentes, etc. en distintos tipos de comunidades y 

comunas. Esto nos permite además que cada uno de 
ustedes pueda fijar de mejor manera el sector geo-
gráfico o tipo de comunidad a la cual desean llegar a 
prestar sus servicios. Las reuniones son coordinadas 
e informadas por el CGAI, con una duración aproxi-
mada de 45 minutos en donde se expone toda la in-
formación que disponemos y también se atienden las 
consultas de los participantes.
También liberaremos prontamente un control de asis-
tencia para el personal que permitirá a cada trabaja-
dor de la comunidad registrar su entrada / salida utili-
zando un smartphone, en donde además de saber la 
fecha y hora de entrada / salida se podrá determinar 
la ubicación en la cual efectuaron la marca de tiempo. 
Esto está completamente autorizado por la Dirección 
del Trabajo y corresponde a la asistencia del perso-
nal mediante georreferenciación. Y como siempre, sin 
costo alguno para nuestros clientes.
Finalmente, quiero comentarles que siempre que 
crean que nuestro sistema necesita incorporar algu-
na mejora o funcionalidad nosotros estamos comple-
tamente dispuestos para escucharlos, entenderlos y 
hacer todo lo posible para mejorar y seguir creciendo 
junto a ustedes.

Heriberto Covarrubias 21
Oficina 704, Ñuñoa

+569 9343 5836
+562 2227 9706

contacto@gastocomunchile.com
www.gastocomunchile.com

Con gastocomúnchile.com todo está incluido por UF 1 
al mes y si quieres, pruébalo completamente gratis





¿Se llueve en sus cubiertas?

Protéjalas contra la lluvia

Evite problemas con el seguro

y molestias a sus inquilinos

EXPOQUIMICA CHILE SPA 
C/ San Pio X. 2460 - Comuna Providencia. Santiago de Chile 
Celular: +56 9 88 662 116 / +56 9 92 206 692 - Fono: +56 2 22 63 74 30
revimca@revimca.cl / www.revimca.cl

En Expoquimica Chile  Spa, utilizamos el innovador sistema de impermeabilización

 de revimca, diseñado y fabricado  en España por nuestra empresa matriz Expoquimica S.L. 

Rehabilitación e impermeabilización de:

Fachadas, terrazas, cubiertas, patios y medianeras, paredes medianeras, casetones, canale-

tas, juntas de dilatación, cubiertas visitables, sobre baldosa cerámica, techos de Zinc, mem-

brana asfáltica, concreto, madera, etc.

Presupuesto Gratuito

Sin necesidad de obras.

Aplicable sobre cualquier tipo de soporte.

Terminación visitable.

Variedad de colores, rojo, teja, blanco, negro, verde y gris.

Gran resistencia a la abrasión, al desgaste 

y a los rayos ultravioleta. 

Más de 25 años de vida útil.

 Un sistema con grandes ventajas.

HASTA

revimca  es  un producto homologado 
por Dictuc e Idiem de Chile y 
reconocido internacionalmente.

LA SOLUCIÓN DEFINITIVA 

a goteras y filtraciones
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Nuestros tres entrevistados están 
vinculados con la administración de 
Condominios Sociales en la Comuna 
de Las Condes. Alberto Cortes Bus-
tamante, es el encargado de esta 
área en la Municipalidad ( 13 en to-
tal), María Laura Cordero Núñez es 
la Presidenta de uno de ellos, Con-
dominio Portada Flemming y Diego 
Tapia Peña Administra dos. Quisimos 
conocer qué significa el trabajo co-
munal con los Condominios Sociales 
y por cierto la labor en terreno de los 
órganos de administración de ellos. 
A continuación, compartimos con us-
tedes los que nos respondieron.

1.- ¿Qué apoyo otorga la Municipali-
dad de Las Condes a los Condomi-
nios Sociales?

A.C. La municipalidad entrega anual-
mente subvenciones para el pago 
de los honorarios de los administra-
dores, como también efectúa servi-
cios de mantención de  los jardines y 
plazas que se encuentran al interior 
de los Condominios, asesora y orien-
ta en la generación de proyectos de 
mejoramientos de infraestructura, 
seguridad, y otros con el objetivo de 
mejorar  la calidad de los residen-
tes. Es importante señalar que una 
buena administración incide directa-
mente en la calidad de vida de sus 
copropietarios  y de esto se preocu-
pa el municipio, que cada uno en su 
rol se desempeñe en forma eficiente 
, ya que el vecino cuando ve buenos 
resultados se compromete con la 
comunidad y cumple con sus obliga-
ciones.

Administración de condominios sociales ¿qué pasa adentro?

Entrevista

ADMINISTRACIÓN 
DE CONDOMINIOS 
SOCIALES ¿QUÉ PASA 
ADENTRO?

Continúa página siguiente
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2.- ¿Cómo ven las comunidades este 
tipo de ayuda?

M.L . Son fundamentales. Sin ese 
apoyo municipal sería imposible rea-
lizar las diferentes obras que ejecu-
tamos año a año. Para mí es impor-
tante que la ayuda económica vaya 
en parte al pago de los honorarios 
del administrador. Para que decir si 
no contáramos con esa ayuda para 
nuestros proyectos de mejoras en la 
comunidad

3.- ¿Diego qué nos puede decir al 
respecto de lo comentado por Al-
berto y María Laura?

D.T. Me desempeño como Adminis-
trador financiándose en un 100% mis 
honorarios con aportes municipa-
les por subvención. Y son varias las 
ayudas que un condominio recibe 
desde el municipio para ejecutar ta-
reas como, por ejemplo: seguridad, 
reciclaje, ductos y la extracción de 
la basura, certificación de las instala-
ciones de gas y varias mejoras rela-
cionadas a los espacios de esparci-
miento para los niños y jóvenes.

4.- ¿Cuál ha sido para la Municipa-
lidad lo más complejo al vincularse 
con este tipo de Condominios?

A.C.  En principio, el cambio de es-
tilo de vida, de vivir  en comunidad 
es muy distinto, hay que  respetar el 
espacio que se comparte de manera 
comunitaria, adaptarse, vivir y convi-
vir con reglamentos de copropiedad. 
El  transgredir lo anterior, verse en-
frentados a multas es muchas veces 
nuevo para el vecino. Pero nuestra 
labor es siempre informar y educar a 
nuestros vecinos para que conozcan 
y compartan este nuevo modelo de 
vida. Es difícil, pero en la mayoría de 
las veces  se puede lograr.

5.- Y María Laura, al revés, ¿Cómo ha 
sido para su comunidad la vincula-
ción con la Municipalidad?

M.L  Más que nada, cuesta que los 
vecinos participen de las acciones 
que la Municipalidad nos propone. 
En lo particular nuestro condominio 
tiene 22 años de existencia y en este 
tiempo que llevamos, en los prime-
ros años los vecinos eran muy parti-

cipativos, pero eso ha ido cambiando 
con el tiempo, ahora es muy baja la 
participación.

6.- ¿Y Diego algo que agregar a los 
que han dicho anteriormente?

D.T Para mí es la mala convivencia 
de los vecinos al desconocer la ley y 
reglamentos que los rige. Lo más im-
portante es que el administrador de 
Condominio Social tenga permanen-
te comunicación con ellos a través 
de mails, WhatsApp u otro medio, 
pero que todos conduzcan a infor-
mar de las acciones que la adminis-
tración hace para mantener en buen 
estado el condominio y la vida en el.

Administrando un Condominio So-
cial:

Al ir avanzando en la conversación, la 
revista CGAI de Copropiedad, quería 
conocer el alcance de los actos de 
administración de una comunidad 
de este tipo y nuestros entrevistados 
respondieron de la siguiente manera.

7.- ¿Diego qué destacaría usted de 
su gestión como Administrador de 
un Condominio Social?

D.T  He logrado una alta participación 
de los residentes en las asambleas 
que he efectuado este último tiem-
po, sobre un 80% de asistencia.

8.- ¿María Laura cómo cree usted 
que su actual administrador cola-
bora con las tareas del Comité de 
Administración que preside?

M.L : La preocupación de mi actual 
administrador la veo reflejada en que 

tiene a toda nuestra comunidad co-
nectada e informada facilitando con 
ello  la comunicación bidireccional 
entre el comité de administración 
y los residentes, lo que contribuye 
a que los vecinos sepan qué ocurre 
donde viven. Hemos creado un in-
formativo mensual donde se explica 
el trabajo que va realizando nuestro 
administrador. Además, que su apor-
te también va en el área administra-
tiva lo que aliviana mi labor como 
presidenta. Y lo mejor, hemos creado 
un espacio de dos días a la semana 
donde nuestro administrador está 
atendiendo de manera directa algu-
na necesidad, consulta o dudas que 
puedan tener quienes integran nues-
tra comunidad.

9.- Alberto, ¿Cómo ha visto usted el 
desarrollo en conjunto del trabajo 
de un Administrador y la Presidenta 
en un Condominio Social de su co-
muna con la asesoría  del Municipio 
de Las Condes?

A.C.  Lo más satisfactorio en estos 
cinco años que llevo a cargo de esta 
área en el municipio es haber logra-
do que estos Condominios sean auto 
gestionables por sus propios resi-
dentes. Haber logrado que reúnan 
un fondo común para cubrir impre-
vistos ha sido un gran paso. El hábi-
to del pago de sus gastos comunes 
fue otro hito importante. La autono-
mía ha sido un factor esencial para el 
propio desarrollo de ellos y esa ins-
tancia se ha logrado paulatinamente 
y acompañando el proceso. Y final-
mente, que los administradores, rea-
licen una gestión bastante eficiente 
con los recursos de los cuales dis-
ponen las comunidades. Un trabajo 
mancomunado es clave en este tipo 
de Condominios.

10.- María Laura ¿Cómo ha sido vivir 
en comunidad, nos puede contar las 
cosas buenas o algo no tan bueno 
de ellas?

M.L Lo bueno fue que antes de ve-
nirnos a vivir a nuestro actual con-
dominio éste ya tenía reglamento 
de copropiedad. Eso facilitó en parte 
que la gente supiera de manera an-
ticipada bajo que nuevo orden iba a 
vivir. Y como la cultura de vida an-
terior era más individual a la actual, 

Administración de condominios sociales ¿qué pasa adentro?

Continúa página siguiente
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que ahora todo es en comunidad, lo 
más difícil fue comenzar a cobrarles 
a los vecinos los gastos comunes. 
Los conflictos que puedan surgir hoy 
se manejan de manera muy distinta 
como cuando partimos todos vivien-
do juntos, ahora ya todos entienden 
que la vida en comunidad es fácil lle-
varla si todo colaboran. Somos una 
comunidad buenos para reunirnos y 
conversar las cosas llegando a en-
tendimientos que benefician la vida 
en colectivo.

11.- Diego, ¿Ha sido complejo para 
usted como administrador organi-
zar un Condominio de este tipo?, 
¿cuáles han sido las ventajas o des-
ventajas para usted en su cargo?

D.T  Al inicio fue difícil. Pero con el 
tiempo las personas han asimilado 
que deben respetar el espacio de 
otros, no a hacer ruidos molestos, el 
uso de las plazas interiores de ma-
nera ordenada, ocupar la sede social 
para fines pertinentes y de manera 
ordenada dejando todo limpio, entre 
otras cosas. La manera que uno debe 
comunicar una falta o bien aplicar 
una multa por faltas al orden e higie-
ne debe ser con tacto y conservando 
la distancia entre quien ejerce este 
cargo y un residente, con respeto, 
pero con una actitud firme. Y lo po-
sitivo, es que me ha dado una tre-
menda experiencia al poder dominar 
complejos habitacionales con reali-
dades y características particulares 
donde he podido desarrollar todo mi 
potencial humano y profesional. El 
hacer todo y de todo ha hecho que 
exploten muchas habilidades socia-
les, operativas y de gestión que para 
mí me llenan de satisfacción. Al final 
del día me voy a dormir tranquilo y 
muy conforme con la gestión que 
realizo a diario.

12.- María Laura ¿Qué destacaría us-
ted de la labor de su actual Adminis-
trador?

M.L : EL orden de la vida en comu-
nidad. Mantener una baja morosidad 
en el pago de los gastos comunes.

13.- Diego ¿Sus próximas metas en 
un Condominio Social?

D.T. Para mí sin duda son los temas 
en seguridad general que son mu-
chos, por ejemplo, la seguridad con 
personal para resguardar el períme-
tro y el interior de ellas implemen-
tando el uso de la tecnología. Otra. 
La certificación de las instalaciones 
de gas.  Y erradicar, de haber el caso, 
el tráfico de drogas, algún tipo de de-
lincuencia u otro factor vinculado a la 
seguridad de mis condominios.

EL Comité de Administración y su 
Administrador , por dentro:

Ya casi al ir terminando esta entre-
vista quisimos conocer de parte de 
sus protagonistas cómo se trabaja al 
interior de un comité de un Condo-
minio Social, los roles y las siguientes 
fueros las respuestas:

14.- María Laura ¿Cómo es la parti-
cipación de los demás miembros de 
su actual comité?

M.L Bien, porque en mi condominio 
trabajamos participando de mane-
ra activa todos sus miembros, apo-
yándonos entre nosotros para ana-
lizar los problemas o bien tomando 
acuerdos por mayoría para avanzar 
en mejoras que creemos, como Co-
mité, son necesarias. También he-
mos recibido capacitaciones a través 
de la Municipalidad para conocer y 
ejercer nuestros cargos de la mejor 
manera posible.

Administración de condominios sociales ¿qué pasa adentro?

Continúa página siguiente
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Final artículo

15.- Diego, ¿Cómo es el momento 
cuando el Comité de Administración 
le pide llamar a asambleas de Co-
propietarios y Residentes?

D.T: Al inicio las asambleas de un 
condominio que administro no fue-
ron fáciles dado que la comunidad 
estaba dividida. Los vecinos estaban 
muy enojados entre sí por los actos 
de administración de un anterior ad-
ministrador. Estaban muy despresti-
giadas las asambleas. Costó volver a 
organizarlas y que la gente asistiera. 
Ahora, como dije anteriormente, asis-
ten, escuchan y siento que quedan 
conforme con la rendición de cuenta 
que doy. 

16:- Alberto ¿La Municipalidad de 
Las Condes que acción establece 
para que una comunidad de este 
tipo tenga asistencia para realizar 
de buena manera sus actos de ad-
ministración?

A.C. Como Municipalidad  asesora-
mos y orientamos especialmente en 
la interpretación de la Ley de Copro-
piedad Inmobiliaria. También existe 
una buena comunicación de la alcal-
desa Sra. Daniela Peñaloza con los 
vecinos y sus equipos técnicos de 
los diferentes departamentos mu-
nicipales, cuando la comunidad  lo 
requieran. Es decir si necesitan apo-
yo  la Municipalidad está  siempre al 
servicio de todos los  vecinos.

Al cierre de la entrevista le pedimos 
a nuestros invitados que nos dijeran 
o expresaran algo para cerrar:

17:- María Laura ¿Qué les podrías 
decir a otros residentes que viven 
en Condominios Sociales sobre par-
ticipar en los Comités de Adminis-
tración?

M.L Lo principal querer a su comuni-
dad, trabajar por ella, pero teniendo 
claro que esto no será fácil, mante-
niendo siempre el centro, el buen tra-
to y la calma hasta en los momentos 
más álgidos de la convivencia diaria. 
Escuchar a los vecinos respetuosa-
mente es lo principal

18:- Diego ¿Qué mensaje le envia-

ría a sus Colegas Administradores? 
¿Recomendaría usted administrar 
Condominios Sociales)

D.T: Que lo tomen como un desafío 
porque es una experiencia enrique-
cedora, gratificadora y lo recomiendo 
por el bagaje que obtendrán,  nada 
en el futuro les quedará grande, es 
decir se les facilitará la manera de 
organizar sus comunidades, soy un 
apasionado de mi actual trabajo. Y 
la recompensa no viene por la parte 
económica si no que por los agrade-
cimientos que recibo de los residen-
tes y de la municipalidad.

19:- Alberto ¿Cuál sería su mensaje?

A.C. Ha sido enriquecedor. Incluso 
hay cambios culturales al ver que sus 
viviendas van mejorando continua-
mente con la ayuda municipal.

20.- ¿María Laura?

M.L Somos un ejemplo comunitario 
de como vivir en condominio socia-
les y mi mensaje es que los demás 
que lean esta entrevista es que se 
interesen en conocer la ley de co-
propiedad , que conozcan su regla-
mento, que se respeten y sepan vivir 
comunitariamente. Esa es la calve.

Administración de condominios sociales ¿qué pasa adentro?





GradoClima

VISÍTANOS
+569 4282 9698 / +569 8804 7611

CONTACTO@GRADOCLIMA.CL

PORQUE SU TRABAJO DE ADMINISTRADOR NOS IMPORTA TENEMOS UNA GRAN NOTICIA PARA USTED, A

TODOS LOS SOCIOS DE CGAI QUE CONTRATEN NUESTROS SERVICIOS, POR PRIMERA VEZ, OBTENDRÁN

UN SÚPER DESCUENTO EN MANTENIMIENTO, Y A LOS QUE YA TENGAN NUESTROS SERVICIOS

CONTRATADOS, OBTENDRÁN UN LEVANTAMIENTO DE RIESGO EN EL PRÓXIMO EDIFICIO QUE ESTEN

LICITANDO, ADEMÁS DE UN TREMENDO DESCUENTO EN LA PRIMERA MANTENCIÓN AL ADJUDICARSELO,

ESTO ES UN SERVICIO EXCLUSIVO PARA LOS SOCIOS COLEGIADOS.

 

¡SOLICITA TU LEVANTAMIENTO GRATUITO!

FACILITY SERVICES A ADMINISTRADORES DE

EDIFICIOS Y COMUNIDADES 24/7



 

SEGURIDAD
INTEGRAL

SAN IT I ZAC IÓN

PARA  LUGARES

DE  TRABA JO

PERSONAL

ESPEC IAL I ZADO

EN  CONTROL  DE

ACCESO

SUPERV I SADOS

EN  TERRENO

CAPAC I TADOS  Y

EVALUADOS  EN

ATENC IÓN  A

PÚBL I CO

INSTALAC IÓN  DE

CÁMARAS  

MANTENC IÓN

MENSUAL  DE

CCTV

REV I S IÓN  DE

PROTOCOLOS

PLANES  DE

SEGUR IDAD

CREAC IÓN

MATR I Z  DE

R I ESGOS

CAPAC I TAC IONES



25

C
o

le
g

io
 d

e
 g

e
s
ti

ó
n

 y
 A

d
m

in
is

ta
c

ió
n

 I
n

m
o

b
il

ia
ri

a
 d

e
 C

h
il

e
 /

 M
a

rz
o

 2
0

2
2

 /
 C

G
A

I 
N

º 
2

3

Luego de más de cuatro años de tra-
mitación, con fecha 26 de enero del 
presente año, el Senado despachó el 
proyecto de nueva ley de copropie-
dad inmobiliaria. Sólo está pendiente 
ahora su promulgación por parte del 
Presidente de la República, y su pu-
blicación en el Diario Oficial, para que 
entre en vigencia.

Esta ley viene a actualizar y moder-
nizar la dinámica de administración 
de los condominios en función a la 
época en la que nos encontramos, 
adecuando sus instituciones y pro-
cedimientos a la realidad actual.

En ese sentido, los principales cam-
bios introducidos por la ley dicen 
relación con: (i) el concepto de obli-
gaciones económicas; (ii) la repre-
sentación del arrendatario por dere-
cho propio; (iii) los nuevos medios de 
coerción para el pago de gastos co-
munes que tendrá el administrador; 
(iv) la eliminación de la prohibición de 
tenencia de mascotas; (v) la división 
de las asambleas de copropietarios 
en tres tipos, junto con la reducción 
de los quórums de constitución y de 
aprobación, y la posibilidad de parti-
cipar en las asambleas de copropie-
tarios mediante teleconferencia; y 
(vi) la creación del Registro Nacional 
de Administradores, entre otros.

1. Concepto de obligaciones econó-
micas.

Se entenderá por obligación econó-
mica, todo pago en dinero que debe 
efectuar el copropietario (como los 
gastos comunes), incluyendo multas 
e intereses. En sintonía con lo ante-
rior, bajo la nueva ley se consideran 
copropietarios hábiles aquellos que 
se encuentren al día en el pago de 
toda obligación económica (ya no 
sólo los gastos comunes), y por tanto 
no podrán participar en asamblea los 
copropietarios que adeuden multas 
o intereses. Sin embargo, el suminis-
tro eléctrico sólo se podrá suspender 
por deuda de gastos comunes.

Adicionalmente, el cobro de todas 
las obligaciones económicas se rea-
lizará mediante un juicio ejecutivo 
en los tribunales civiles. Es decir, ya 
no sólo las deudas de gastos comu-
nes podrán cobrarse por esa vía, sino 
también las multas e intereses.

Continúa página siguiente

Nueva ley de copropiedad inmobiliaria: un cambio largamente anhelado

ARTÍCULO
FERMÍN OYARZÚN 
ABOGADO DEL ESTUDIO ALVEAR ABOGADOS.
ASESOR LEGAL DE CGAI CHILE

NUEVA LEY DE COPROPIEDAD 

INMOBILIARIA: UN CAMBIO 

LARGAMENTE ANHELADO
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Por último, se establece un plazo e 
intereses para el pago de las obliga-
ciones económicas: éstas deberán 
ser pagadas dentro de los diez días 
siguientes a su cobro, y el interés será 
el que se disponga en el reglamento 
de copropiedad, que no puede ser 
superior al 50% del interés corriente 
bancario.

2. Representación en asamblea.

La nueva ley establece que el arren-
datario podrá representar al copro-
pietario en las asambleas por el sólo 
ministerio de la ley, salvo que el con-
trato de arriendo lo prohíba. Es decir, 
se invierte la regla actual, por la cual 
el arrendatario sólo puede represen-
tar al copropietario si dicha facul-
tad se establece en el contrato de 
arriendo, o si se le otorga un poder 
especial. Se excepciona de esta re-
gla la participación en las asambleas 
con quórum de mayoría reforzada.

3. Nuevos medios para compeler al 
pago de los gastos comunes.

A la ya existente facultad de suspen-
der o requerir la suspensión del su-
ministro eléctrico, se suma ahora la 
facultad de ejecutar dichas acciones 
respecto a los servicios de teleco-
municaciones o de calefacción, tam-
bién previo acuerdo del comité de 
administración.

4. Tenencia de mascotas.

El reglamento de copropiedad no 
podrá prohibir la tenencia de masco-
tas y animales de compañía, dentro 
de las comunidades. Podrá estable-
cer, sin embargo, restricciones res-
pecto al uso de los bienes comunes 
por parte de dichos animales.

5. Nuevas estructuras de las asam-
bleas de copropietarios.

La nueva ley de copropiedad divide 
a las asambleas en tres tipos: ordina-
rias, extraordinarias de mayoría ab-
soluta y extraordinarias de mayoría 
reforzada, dependiendo de la rele-
vancia y sensibilidad de las materias 
que deban someterse a aprobación.

Adicionalmente, disminuyen de for-
ma considerable los quórums de 
constitución y de aprobación en las 
asambleas. Así, la asamblea ordina-

ria requerirá un mínimo de un 33% de 
los derechos en el condominio para 
constituirse, y la mayoría absoluta de 
los derechos asistentes para la apro-
bación. La asamblea extraordinaria 
de mayoría absoluta, por su parte, 
requerirá para constituirse la asisten-
cia de la mayoría absoluta de los de-
rechos en el condominio, y el mismo 
quórum para adoptar acuerdos. Por 
último, las asambleas extraordinarias 
de mayoría reforzada requerirán un 
mínimo de un 66% de los derechos 
en el condominio, y el mismo quórum 
para adoptar acuerdos.

Por otra parte, la citación a asamblea 
podrá realizarse también mediante 
el envío de un correo electrónico, a 
la dirección registrada por el copro-
pietario.

Otra innovación relevante es que to-
das las materias de asamblea, sean 
ordinarias o extraordinarias, también 
podrán ser acordadas mediante con-
sulta escrita. Para esto, la adminis-
tración deberá remitir previamente 
los antecedentes que se requieran 
para tomar la determinación, a la di-
rección o correo electrónico que los 
copropietarios tengan registrados 
en la administración del condominio. 
De forma previa a la realización de la 
consulta, se debe además exponer la 
propuesta en una sesión informativa, 
la que no requerirá cumplir con quó-
rum mínimo para su constitución. 

En el envío de la consulta deberá es-
pecificarse la materia que requiere 
acuerdo de la asamblea, adjuntando 
los antecedentes necesarios, citan-
do a la sesión informativa y fijando un 
plazo para la remisión por escrito de 
la aceptación o rechazo por parte de 
los copropietarios.

La consulta se entenderá aprobada 
cuando obtenga la aceptación por 
escrito de los copropietarios que re-
presenten el quórum exigido según 
la materia de que se trate (ya no el 
quórum único de 75%). 

Por último, el reglamento de copro-
piedad podrá establecer la posibili-
dad de participar en las asambleas 
de manera virtual, a través de video-
conferencias o por otros medios te-
lemáticos de comunicación simila-
res. Así, de acuerdo a la nueva ley, las 

asambleas podrán realizarse de ma-
nera presencial, telemática o mixta.

6. Creación de un Registro Nacional 
de Administradores de Condomi-
nios.

La inscripción en este registro será 
una condición obligatoria para ejer-
cer la actividad de administración de 
condominios, y por lo tanto deberán 
inscribirse todas las personas na-
turales o jurídicas que realicen esta 
actividad. Los requisitos para incor-
porarse son: acreditar licencia de en-
señanza media, y haber aprobado un 
curso de capacitación en materias 
de administración de condominios.

Estas son algunas de las modifica-
ciones más relevantes de la ley, des-
de el punto de vista de la administra-
ción.

Para finalizar, es importante tener 
presente que esta ley entrará en vi-
gor desde el momento que sea pu-
blicada, y establece la obligación 
para las comunidades de adecuar 
su reglamento de copropiedad a las 
disposiciones de la ley, dentro del 
plazo de un año desde su entrada en 
vigencia.

Final artículo
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¡Visítanos!

EdiPro y los desafios del 2022

Nueva área legal  

Desde EdiPro sabemos lo complejo que resulta
administrar comunidades y somos conscientes
de todo lo que se viene con los cambios a la ley
de Copropiedad Inmobiliaria y ante la nueva
necesidad que tendrán los administradores de
contar con un apoyo y respaldo legal para
enfrentar todos estos cambios. 

Recientemente adquirimos a Armis.cl -estudio
jurídico especialista en copropiedad- para crear
nuestra propia área legal, donde los clientes
podrán tener un soporte ilimitado, liderado por el
abogado Juan Pablo Vargas

Esto convierte a EdiPro, en una herramienta de
trabajo fundamental que se actualiza
constantemente, y que siempre está en pos de
cubrir las necesidades que puedan tener los
administradores. 

Consulta por el descuento para socios CGAI

La Próxima frontera 

EdiPro tiene presencia internacional en México,
Colombia, Bolivia y Panamá, actualmente nos
encontramos en un proceso de expansión a Perú,
recibimos una inyección de capital por parte de
ProChile para comenzar a abrir mercado en este
país, esperamos beneficiar con nuestro servicio a
miles de administradores que quieren digitalizar y
profesionalizar sus servicios asi como también a
comunidades que quieren mejorar su calidad de
vida. 

¿Quieres contratar EdiPro o probar gratis nuestra plataforma? 
Escribenos a ventas@edipro.cl o visita edipro.app/prueba-la-demo

CONFÍAN:



LLEVE SU ADMINISTRADORA

Certicase permite entre otras funciones:

+INFORMACION Y CONSULTAS EN:

CGAI Chile
Advisors

CERTICASE.

Digital Document
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¿Quién es Juan Kunz?

Ingeniero Industrial, con 15 años de 
experiencia en el Facility manage-
ment, administrador de edificios y 
cofundador de FMI Comunidades.

¿Prefiere administrar comunidades 
de edificios o de casas?

Indistintamente, ambos tipos de con-
dominios tienen sus ventajas y des-
ventajas. No hay preferencia.

¿Qué es mejor una comunidad exi-
gente o una indiferente a su ges-
tión?

Una comunidad exigente, te obliga 
a estar delante de tus capacidades y 
te permite mejorar día a día. Sin duda 
una comunidad exigente es mejor.

¿Qué prefiere en las mañanas, un 
café cortado o el llamado de una 
comunidad?

Un café

¿Qué es lo que más le gusta de ser 
administrador?

La variedad de temas y especialida-

des que se debe dominar. Sin duda 
el aprendizaje constante es una gran 
motivación.

¿Los administradores son...qué vi-
sión tiene de sí mismo y de sus co-
legas?

Generalmente buenos profesionales. 
Creo que se debiera estandarizar un 
poco más el rubro.

¿Qué es más valioso, la experiencia 
o la capacitación continua para de-
sarrollar esta actividad?

Ambas

¿Por qué es socio de CGAI Chile?

Porque CGAI, es un gremio que está 
a la vanguardia en el rubro. Si duda 
es un potenciador.

¿Antes de dormir, revisa su celular 
para ver sus pendientes o se desco-
necta de las comunidades?

Los pendientes se revisan, mucho 
antes de dormir. 

Déjenos una frase para el “bronce” 
que lo defina como administrador.

Los tiempos difíciles, crean hombres 
fuertes. Los hombres fuertes, crean 
tiempos fáciles. Los tiempos fáciles, 
crean hombres débiles, y los hom-
bres débiles, crean tiempos difíciles. 

“La primera frase es la que me defi-
ne”. Me siento un hombre fuerte.

Las máximas de un administrador • Jua n Kunz

LAS MÁXIMAS DE UN 
ADMINISTRADOR

JUAN KUNZ

Final artículo

Juan Kunz
Administrador



ÚNETE A CGAI COMO ADMINISTRADOR, COMUNIDAD O 
EMPRESA RELACIONADA A LA GESTIÓN INMOBILIARIA. 

¡TE ESPERAMOS!
Asóciate este mes de marzo y no pagarás cuota de incorporación.

CONTACTO@CGAI.CL


